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Serás nani torei onosoa á U Gnetta todos 

1M paeblot del Archipiélago erigidoi ciTílmente 

pagaado ra importe lo i qne puedan, y supliendo 

por IOJ demáa los fondoi de U i respectíras 

proviaciu. 

fXemJ brdtm át Mi át Stütmirt dt t8 t s . ) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de lat 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta dt Manila, por tanto serta 

obligatorias, en su cumplimiento. 

'Superu* Decreto dt »o dé Febrero dt i 8 6 t . ) 

ÍU mi; 

22 
iroÜ 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

ftrfwio d* la Plaza para el dia 19 de Mayo 
de 1896i 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
s «Jdia, Sr. Comandante del 70, D. Francisco López 

¡—Imaginaria, Sr. Coronel de la 1[2 Brigada 
íta, D. Enrique Rodeiro Garea.—Hospital y pro-

ijoDei: Provisional núm. 1, 3.er Capitán.—Vigilan-
á pié: Provisional núm, 1, 2.0 Teniente.— 

Sr.n íeo de enfermos: núm. 70.—Música en la Luneta, 
^ tillería. 

De órden de S. E .—Bl Teniente Coronel Sargento 
ci yor, Demétrio Camiñai. 
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MANDANCIA GENERAL D E L APOSTADERO 
Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S , 

Estado Mayor 
Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general del 

estadero y Escuadra en Decreto de esta fecha se 
cérvido disponer que el sábado 23 de los co-

ŝ nteg á las siete de su m«fiana tenga lugar la 
ita general de presos sujetos á la jurisdicción de 
"na, debiendo empezar por la cárcel pública de 

niea:! 
a í 

Lo que de órden de S. B. I. se publica para ge-
conocimiento, 

cap*!! Secretario de Justicia, Antonio Nadales Torres. 

esem 

bidf 

Anuncios oficiales, 
^RETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Riéndose solicitado permiso por D, Moisés 
Valor, para instalar una caldera de vapor de 
Osificadas de 3.a categoría, para fabricar co-

J í8' en un cemaiín de materiales fuertes que 
í í | *4 reparar, situado en un solar interior de la 

2 de Arlegui esquina á la de Duque de Ai va del 
110 de Quiapo, con entera sujeción al proyecto 
(e halla de manifiesto á disposición del público 

r;^| el Negociado de partes de esta Secretaría de 
| far|o, el Sr. Alcalde Vice-Presidente del Exce-

J Í 8 , Q U ) Ayuntamiento de esta Ciudad teniendo en 
f:4 a '0 prevenido en el Reglamento vigente de 
^ gatería, se ha tervido disponer que se haga 

"1 •ií?4 pretención por medio de la Gaceta 
m^* con objeto de qne en el término de nueve 
'TjP' comades desde aquel en que aparezca este 
fích'0 ^or PI)iaeift 6̂Z €D eI referido periódico 
^ *• presenten necesariamente ante dicha auto-
| ' ̂ s reclamsciones que crean justas les veci-
^.^'ndantes, á fin de que la concesión ó dene-
J ^ de la licencia solicitada, se acuerde por el 
üj.^pio en la primera sesión ordinaria que cele-
j^'PUes de vencido el indicado plazo sin que 

^ a diferirse la resolución á otra sesión, por 
I Sutoria la que se adopte. 
¡0eQ cumplimiento de lo dispuesto por el mencio-
l̂ 1"- Alcalde, se hace público para conocimiento 

personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 15 de Mayo de 1896.=Bernardino Mar-
zano. 3 

El dia l,o de Junio próximo se abrirá en el Ate
neo Municipal, la matrícula para las asignaturas de 
2.a enseñanza y estudios de aplicación á la Indus
tria y Comercio. 

La Secretaría de este establecimiento estará 
abierta todos los días hasta el 15 del citado Junio, 
á excepción de los festivos, de 9 á 11 de la ma
ñana. Desde el 16 en adelante de 10 12 á 11 li2. 
Los derechos de matrícula son de á 2 reales fuertes 
por asignatura qne se satisfarán en la Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento. 

Los exámenes extraordinarios para todos aquellos 
que tengan opción á ellos, tendrán lugar 'os días 
8 y 9 de Junio á las ocho de la mañana. 

Los exámenes de ingresos para los que desearen 
comenzar la carrera de Comercio y á la 1.a ense
ñanza tendrán lugar los dias 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9,10, 
11, 13 y 15 de 9 á 11 los primeros y de 9 li2 á 11 
los segundos. 

Todos los que ingresaren en el establecimiento de
berán ^esentar su partida de bautismo. 

Los padres ó tutores de los niños que han de in<* 
gresar en la primera enseñaiza obtenida la solici
tud del Rector del Ateneo firmada por el M. I . S. 
Alcalde, deberán recoger en el despacho de dicho 
M. I, Sr, la papeleta necesaria para el ingreso en 
la Esuuela. 

Las clases de primera enseñanza comenzarán el 
dia l.o de Junio y las demás el 16 á las horas y en 
los locales destinados y que se señalarán en el cua« 
dro fijado en el lugar de costumbre. 

Lo que órden de la citada autoridad, se anuncia 
en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 13 de Mayo de 1896.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El dia 21 del actual á las nueve en punto de su 

meñana y en el local que ocupa esta Aduana se 
venderán en pública subasta, bajo el tipo de sos 
respectivos avalúos en progresión ascendente, los 
efectos siguientes: 

Lote núm. 1. 
2375 kilos en 95 bu tos marcados con 

el núm. 2% de á 25 sacos de yute cada 
uno. . pfs. 284 80 

Lote núm. 2. 
775 kilos en 31 bultos marcadas con 

el núm. 23 de á 25 sacos de yute cada 
uno, , pfs. 93 00 

Manila, 15 de Mayo de 1896.—El Administrador, 
Pérez del Pu gar. 1 

INSTITUTO MICROBIOLOGICOYDE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Jné-

ves y Sábado de la semana próxima dias 21 y 23 
de los corrientes de 9 á 12 de la mañana se ino
culará la vacuna en este sustituto directamente 
de la ternera con linfa generada de ccw-pox pro* 
cedente del Instituto Su zo de vacunación animal 
(Ginebra-Laney). 

También se practican vacunaciones á domicilios 
directamente de la ternera, por los Profesores Mé
dicos de aquél Establecimiento. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para 
conocimiento del público. 

Manila, 16 de Mayo de 1896.—El Director, Dr.,! 
S. Remón. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
Balance en 30 de Abril de 1896 

Activo. 
Tranvías y Tracción 
Partidas en Suspenso 
Delegación de Madrid. 
Almacenes. 
Billetaje é impresos varios 
Caja. 
Banco Español Filipino 
Fondo de Fianzas 
Cuentas deudoras. 
Acciones enCNecesario. pfs. 

Depósito .(Voluntario. • 
Cédalas de Ean.l^ecegari0> , 

dador en Depó-c 
.fVol sito. luntano. 

35.000 
140 300 

5 000 
2 900 

$ 382.989,25 
5.134'3^ 
6 094' » 

10.881*87 

2 564'45 
11 505' • 
1.890^50 
2 202k27 

175 300' * 

. » 7 900t * 
pfs. 606.795t33 

Pasivo, 
Capital. 
Fondo de reserva 
Id. de amortización y reparaciones 
Id. de premios y multas. 
Cuentas provisionales. 
Cuentas diversas. 
Dividendos pendientes. 
Ganancias y pérdidas. 
DepoeitantesíÑecesarios pfs. 35 000 
de acciones.tVoluntarios, t 140.300 
Depositantes de;Necesari08 n fg , 5.000 

cédalas de fun-J , , • _ ^ _ 
dador. .{Voluntarios. • 2.900 . > 

pfs. 

350 000' » 
1 399,78 

24 776l49 
484*36 
546 66 

20 669,66 
1.553'16 

24.165 22 

175 300' a 

790Q1 
606.795*33 

S. E . ú 0 =-Manila, 30 ;de Abril de 1896.-E2 
Cortador, J, L;ai—V.o B.o—El Director, J . Zobel. 

Manila, 16 de Mayo de 1896.—El Contador J . 
Lim.—V.o B.o E l Director J . Zobel. 

El Comandante Jefe del Cuerpo de Carabineros 
de Filipinas. 
Hace saber: que en virtud de autorización 

del Excmo. Sr. general Subinspector de las Armas 
generales de estas Islas se convoca á una pú
blica licitación que tendrá lugar en la casa Coman
dancia á las diez de la mañana del dia veinticinco 
del corriente al objeto de contratar el sumiaistr© 
de gorras para los individuos de este Cuerpo, por 
el término de un año, ante la Junta Económica del 
mismo y bajo mi presidencia con sujeción ai pliego 
de condiciones qne se halla de manifiesto en la 1.a 
oficina del repetido Cuerpo, todos los dias Ubora-
bles de ocho á doce de su mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con» 
tratar. 

Manila 7 de Mayo de 1896.—Carlos Groizard» 
MODELO DE PROPOSICION 

Don (P. de T ) vecino de enterado del 
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anaccio y püfgo de condiciones para contratar el 
suministro de gorras á los individuos del Cuerpo 
de su mando por el término de un aña, se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de 
uo por ciento sobre el importe de cada gorra. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición coarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila, correspoa diente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el retúmen de las instancias solicitando com
posición de terrenos, referentes á la provincia de 
Misamis presentadas antes de la expresada fecha de 
17 de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Agusan 
Nombres de los interesados Fecha de la instancia. 

D. Toribio Chavez. 9 Agosto 82 
Pueblo de BaUngasac. 

D. Agustín Rea. 
Eustaquio Pementil. 
Felícío Bal mores. 
Faustino Vtga. 
El mismo. 
Gerónimo Ramot. 
JUHU Regalado. 
Marcos Regalado. 
Pedro Vega 
Santiago Madroño. 
Ildefoüso Balmores. 

28 
29 

5 
7 

12 
22 
31 

4 
%0 

5 
13 

Marzo 82 
Agosto i J. 
Sept. 
Julio 
Nov. 

Agosto 82 
id. id. 

Marzo id. 
Agosto id. 
Sept. id. 

Maizo id. 

id. 
id. 
80 

Pueblo de Catar man. 
D, Apoionio Abelito. . l.o 

Antonio Adasa. . 5 
Basilio Ballosos. . l o 
Basilia Caman. . 25 
Carmelo Castil. . 7 
Evangelista Lozada, . 23 
Fausta Oaob. . 12 
Francisco Gaa, . 28 
Ignacio Javico. . l.o 

Pueblo de Iponan. 
Di Anselmo Gaauil. . 12 

Juan Pimentel. . 31 
Lucio üablico hoy. , 7 
Onofre Pabilona. . id. 
Paterna Ibanez. . 12 

Pueblo de Iligan. 
D. Bibiano Martínez 

Pueblo de Jiménez 
IH-Gabriel Cubero . 17 

Pueblo de Loculan. 
D Agaeíin Elmidulan. . 9 

Cornelio Dagase. . 30 
Chino Ang-Luatco. . 5 
Id. Lio-T)Oüg«Tuan, . id 
Gregorio Ttígolo. . 25 

Puebh de Lagonlon. 
D. Antonio Coo.Vico Quintana. 10 

Blas Navarro. . 28 
Pueblo de Mambajao. 

Sept. 
id. 

Agosto 
Julio 
Sept. 

Agosto 
id. 
id. 

Sept. 

Junio 
O :tubre 

Sept. 
id. 

Agosto 

82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

82 
81 
82 
id 
id. 

1 o Agosto id. 

Mayo 89 

D. Benito Caromina. 
.Bernardo Roa. 
Juan Reyes. 
José M.a Torres. 
Pedro Jabe. 
Isidoro Rofol. 

19 
15 
25 
l.o 
1.0 

5 
Pueblo de Misamis. 

D, Félix Acapulco. 
Ruperto Abasólo, 
übaldo Costonera. 

Pueblo 
D, Cornelio Daligdig. 

Esteban Guillar. 
Pedro Cañete. 

Pueblo de Salay. 
D, Santiago González. 

. 17 
. 26 
. 5 

de Oroquieta. 
. 18 
. 8 
. l.o 

Agosto 
Agosto 
Junio 

Agosto 
id. 

Abril 
Agosto 

Agosto 
Sept. 

Agosto 
Sept. 

Agosto 
Sept. 

Junio 
id 

Sept, 

Marzo 
Febrero 
Enero 

82 
82 
id. 
id. 
id. 

82 
89 

81 
88 
81 
82 
id. 
id. 

82 
id. 
id. 

93 
92 
91 

29 Marzo 82 
Pueblo de Sta. Ana. 

. Bonifacio Quiiorg. . 8 Abril 92 
Eogenio Adis. . 9 Abril 92 
Enrique Adis. . 7 id. id. 
Fulgencio Dacon. . 8 id. id. 

Isabelo Achas. . 7 id, id# 
Javier Quitong. , 9 id. id 
Juan Adis. , 4 id. id* 
Leonardo Demota. . 9 id. id-
Luis Dacoron. . id. id. id-
Rufo Achas. • 7 id. id* 
Raymundo Qiintero. • id. id. id-
Urbano Alvarez. , L o Sete. 91 
Vicente Fagolmot. . 7 Abril 92 
Zacarías Achas. . id. id. id. 

Pueblo de Tagoloan. 
Vicente Neri y R-.vere. . 5 Sete. 81 

Instancias obrantes en la Junta provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Octubre último. 

Pueblo dé Alubijid. 
Nombres de los interesados. Nombres de los ioteresadoi 

D. Agustín Ramos. 
Anselmo Madridano. 
Angel Jaramí'Io. 
Cantalico Sabella. 
Domingo P^bre, 
Dalmacio Pacala. 
Eulalio Elarmo. 
Escolástico Jarales. 
Eugenio Mngud. 
Franciico Apu?. 
Facunda Agbalug. 
Francisco Pacala, 
Gregorio Rojas. 
Gervasio Jamis. 
Gervacio Malaut. 
Gregorio Babagat. 
Isidoro Llanita. 
Irineo Seveílina. 
Isidoro Tagailo. 
Jacinto Jagbalog. 
Juan Jagao. 
Juan Pacamalag. 
Julián Galaneta. 
Juan Ramos. 
Lorenzo Cajati. 
Manuel Magsacay. 

Pueblo de 
D. Adolfo de Moltola. 

Anselmo Eblacas. 
Agnstin Echaveria. 
Apolíoario Resines» 
Antonio Bacarro. 
Angel Tayanes. 
Andrea Edaave, 
Ambro»io Víllanueva, 
^ntonio Jigapan. 
Anastasia Ratoií. 
Alejandro Rasines, 
Alejandro Saarcuas. 
Anastasio Cabariban. 
Andrés Abejuela. 
Anacleto Sánchez. 
Basilio Daamo. 

D. Martin Sabella. 
Magdaleno Galaneta. 
Martínez Ragmag. 
Prudencio Pacala, 

1 Pedro Bagas. 
Pedro Cabigques, 
Pedro Erabiosa. 

! Pedro Canugan. 
Pascual Racinag. 
Pedro Abellanosa. 
Ruñno Pacamalan. 
Romualdo Galaneta. 
Serapia Cagas. 
Santiago Gabe. 
Sotero Abellanosa. 
Sebastian Cajati. 
Saturnino Valle. 
Tomasa Gabiladas. 
Tomág Galaneta. 
Tranquilina Janobas. 
Tranquilina Carnoso. 
Vicente Ebabacol. 
Valentín Ebabacol. 
Valentino Ranovas. 
Víctor Dadang. : 
Valeriano Madridano. 

Gagayan, 

D.a Bibiana Abrogar. 
O. Bartolomé Nagag. 

Bernardo Labez. 
Baltazar Valenzuela. 
Bartolomé Ralalio. 
Basilia Abejuela. 
Benito Neri. 
Carlota Sacaudí. 
Cándida Rivera. 
Custodio del Puerto. 
Cleto Chaves. 
Cárlos Cabarabang. 
Cristina Qjem. 
Chino Julián Resines. 
Celedonio Dacer. 
Dorotea Babalona. 

{Se continuará.) 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los índividaos que á continuación -se expresan, 
se servirán pasar al Registio general de esta Di
rección para enterarles de ua asunto qua las inte
resa. 

D. Juan Salterio. 
» Ruñno Valensuela. 
» Eogenio Pérez y Crespo. 
> P. R. A. Mecrcamp van Embden. 
D.a Rufina Apóstol. 
D. Antooío B. Martínez. 
» Serviliaoo Lara. 
» Sotero Dumanal. 
» Francisco Soriano y Guzman. 
» Domingo Pacheco y Liban, apoderado gene

ral de Balbino H. Ventura. 
> Ensebio Dalnz. 
» Tomás Víllanueva. 
El chino Cua-Tico. 

» » José Fabé Suy-Chínti. 
> i Chua-Tíoco. 
» » Cua-Tico. 
> » 8y-Tiecco. 
» * Oog Joco. 
• » Joaquín F . Sy-Sioco, 

» » SySiongco. 
• » Go-Siongco. 
» » Manuel Javier Vy-Caan. 
> » Mateo Lim Ching Tiong. 
> > Fernando P. Rozas. 
» » O. Ohin-Yao. 

Manila, 15 de Mayo de 1896.—Bores. 
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El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de ( 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 3o 
Junio próximo venidero á las diez de su mafii 
se celebrará ante la Junta de coociertoi de 
rección general y en la subalterns de la proviJ 
de Oapiz, 2.o concierto público y simultáneo 
arrendar por nn trienio el arbitrio de sello y re^j 
lio de pesas y medidas del 2.o grupo de d'chapt) ¿B(j 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendeote 
ochenta y nueve pesos veinticuatro cént. (pfs 89 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego i 
condiciones inserto en la Gaceta oficial nóm. 
correspondiente al dia l.o de Febrero del preseoj 
afio. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón 
actos públicos del expresado Centro directivo t|t{ 
en la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo 
quina á la p'aza de Moriones en Intramuros á ij 
diez en punto del citado día. Los que des 
optar en lo referido concierto podrán preseoj 
sus proposiciones extendí las en papel del salo IQ^aj 
acompañando precisamente por separado el doci 
mentó de garantía correspondiente. 

Maoi'a 6 de Mayo de 1896.—El Jefe de la SÍ 
clóa de Gobernación.—p. s , Antonio Verdegay. \ U\c 

J tss 
El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo fe 

'ésta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
17 de JUDÍO próximo venidero á las diez de ¡nlicj 
mañana, sa celebre ante la Junta de Almon 
esta Direccióa G-eoeral y en la Subalterna deli pl 
provincia de la Pampanga, subasta pública y I 
multánea para arrendar por un trienio el impaesu 
de carruajes, carros y caballos de dicha provine 
bajo el tipo en progresión ascendente de tres 1 
ciento ochenta y nueve pesos y cuarenta y 
céntimos (pfs, 3.189*49) anuales con entera y el 
tricta sujeción al p'iego de condiciones inserto 
la Gaceta oficial núm. 213 correspondiente al ( 
3 de Agosto del afl) próximo pasado. 

D cha subasta tendrá lugar en el Salón de acl 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
casa üüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina í 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
punto del citado dia. Los que deseen optar eo 
referida subasta podrán presentar sos proposicionES ra 
extendidas en papel del sello 10.o acompafianá» 
precisamente por separado el documento de 
tía correspondiente. Jo 

Manila, 6 de Mayo de 1896.-El Jefe de la Sepiera 
ción de Gobernación, P. S., Antonio Verdegay. ^ 

El Iltmo, Sr. Director general, por acuerdo J 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
17 de Junio próximo venidero á las diez de 
mañana, se celebre ante la Junta de Almoneda^ Jto 
esta Dirección Gañera', 4.a inbaeta püb'ica ! 
arrendar por uo trienio el impuesto de carruaj 
carros y caballos de esta ciudad y sus arrabal 
de Binondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz. Qiiaf 
S. Mignel, Sampaloc, S. Fernando de Dibo, ErP'* 
Malate y S. Nicolás, bftjo el tipo en progresión n 
cendente de quince mil ciento treinta y seis 
y veinte céntimos (pfs. 15 ISB^O) anuales con 
teta y extricta sujeción al pliego de condícioo' 
inserto en la Gaceta oficial núm. 4 corespondi^ 
al dia 4 de Enero del presente año. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de 8cl 
públicos del expresado Centro directivo sita eo ^ 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquió9 
la plaz* de Moriones en Intramuros á las diez ^ 
punto del citado dia. Los que deseen optar eo . 
referida subas podrán presentar sus proposici"0 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando|P|(j u 
cisamente por separado el documento de g*1"80 
correspondiente. ^ 

Manila, 6 de Mayo de 1896.—El Jefe de la % 
ción de Gobernación, P. S., Antonio Verdegay. % 

j i ^ 
E | I'tmo. Sr. Director general, por acuerdo 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que el di» 
de Junio próximo venidero á las diez de so t11811'̂ ^ 
•e celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

a; 

ni 
m 

h 

Der 

«Qfc 
h 
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l»8 di 

General y en la Subalterna de la provincia 
^mar, 2.a subasta pública y simultánea para 
P 0(]at por nn trienio el arbitrio de sello y rese-
Ije pesas y medidas de dicho distrito bajo el 

eo progresión ascendente de mil seiscientos se-
8̂ y seis pesos sesenta y ocho céntimos y tres 

LQÍ 1 666 63 3l0 aójales con entera y ey-
['!a sojeción al pliego de condiciones que sirvió 
'^e en el anterior. 
Qjcha subasta tendrá lugar en el Salón de áctos 

¡os del expresado Centro directivo sita en la 
DÓOQ. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 

iicíplaz» de Moriones en Intramuros á las diez en 
paj' to del citado dia. Los que deseen optar en la 

a subasta podrán presentar sus proposiciones 
iias en papel del sello 10.o acompañando 

te por separado el documento de garan-
H ^coiresp^diente. 
H «añila. 6 de Mayo de Í896 = £ 1 Jefe de la Sec-

¡jnde Gobernación, P. S., Antonio Verdegay, 2 

gl Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
ln i L fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
I Jlli i de Jumo próximo venidero á las diez da su 
r «ijSsoa, se celebre ante la Juata de Alaaonedas 

Dirección General y en la Subalterna de la 
riocia de üavite, 7.a subasta pública y simnt-

para arrendar por un trienio el arbitrio de 
Jeteados púbLcos de la Cabecera de dichi provin-
oci' ibajo el tipo en progresión ascendente de raitqui-

leoioa veintiún pesos y seis céntimos ( p f j . 1,521,06) 
Sá nales con entera y extricta sujeción al pliego d̂  

I?' 5 idiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 85 
respondiente al dia 25 de Marzo del presente 

loit 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

« tilicos del expresado Ceotro directivo sita en la 
A Diím. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
pidza de Moriones en Intramuros á las diez en 
ito del citado dia. Los que deseen opt*r en la 

subasta podrán presentar sos proposiciones 
¡nci* undidas en papel del sello 10 o acompañando 

Misamente por separado el documento de gv 
correspondiente. 

láDila, 6 de Mayo de 1896 - E l Jefa da la See-
(de Gobernación, P, S , Antonio Vdrdegiy. 2 

Iltmo Sr. Director general por acuerdo de esta 
, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 

lio próximo venidero á las diez de su mañana, se 
ante la Junta de Almonedas de esta Djrec-

z Mfo general y en la Subalterna del distrito de Isa-
Basitan, 9.a subasta pública y simuUánea 

ion?! ra arrendar por un trienio el servicio del juego 
•gallos de dicho distrito bajo el tipo en progre-

ascendente de seiscientos nueve pesos y ochenta 
^ céntimos (pf<. eOQ'Sl) durante el trienio coa 

Sec- Itera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
continuación se inserta. 

'cba subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
icos del expresado Centro directivo sita en la 
ntim. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
de Moriones en Intramuros á las diez en 

aijjjtodel citado dia. Los que deseen optar en la 
ertáa subasta podrán presentar sus proposiciones 

Andidas eu papel del sello 10.o acompañando 
mente poc separado el documento de garan-

1 correspondiente. 
¡.̂ nila, 6 de Mayo de 1896 — E l Jefe de la Ssc-
n (ie Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

,e8o de condiciones que forma esta Dirección ge-
^al, para sacar á subasta pública y simultánea 
^ 9 la Junta de Almonedas de la misma y en la 
^alterna de Isabela de Basilan el arriendo del 

ĝo de gallos de dicho distrito redactado con 
rreglo k las disposiciones vigentes para la coo
ptación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
Sa arrienda en pública almoneda el servicio 

íUego de gallos del distrito de Isabela de Basi-
. Ho el tipo en progresión ascendente de 609 
j06 81 céntimos. 
6,a La durac ÓÜ de la contrata será de tres años 

LfiemPezarán á contarse desde el dia en que se 
CTíe al contratista la aprobación por el Exee-

|o í \'lX^ directo1' general de Administración 
\ \[ I6 ^ escritura de obligación y fianza que dicho 

^atiita debe otorgar, siempre que la anterior 
pij raU hubiere terminado. Si á la notificacióa del 

en 

rao 

S I S 

bal̂  ,f«c¡sat 
liap-

L i » 
la 

esoi 
efl' 

lien13 

referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de ta 
anterior. 

3. a En el caso de disponer S M. la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prézio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir eu la Tesorería Central ó eo el 

Gobierno P. M. de la provincia de Isabela de B«-
silan por meses anticipados el importe de la con* 
trata El primer ingreso tendrá efecto el misnn 
dia en que haya de posesionarse el contratista, y 
los sucesivos ingresos indefectiblemente eo el mis
mo dia en que vence el anterior, 

5 a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no 'o 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación; pero si é?ta excediese de quince 
días, se dará por rescindí la la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remane-
ración por calamidades públicas como pestes, ham 
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin. 

8. a La construcción de las galleras ser* de su 
cargo, y estarán arregladas al p'ano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener todas 
un cerco proporcionado y las condiciones de capa
cidad, veotilacióo, decencia y demás iadispensables. 

9 a El establecimieato de é«tas, tendrá lugar den
tro de la población y á distancia que no exceda de 
decientas brazia de la Iglesia 6 Casa-Tribunal, pero 
de ningún modo en sitios retirados ni sin pré-
vio permiso del Jeje de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádío. 

10. Bl asentista cobrará seis céatimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2 o Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz-
3 o El lúnes y martes de carnestolendas. 
4.0 El tercer día de cada una de las Pascuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Seo. Patrono 

de cada pueblo. 
6.0 Eo los días y cumpleaños de S3. MM. y A.\. 
7.0 En las fiestas y Reales que de órden supe

rior se celebren el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para ia 
aplicacióa del apartado 5.0 de la con lición ante
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de juga
das de los Stos. Patronoi da los pueblos en qua no 
haya gallera, en el más inmediato en qua exista 
correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el coatratista debará ocurrir 
con cuarenta y cinco días de anticipación al en que 
ha de verificarse la flasta, á la D rección general 
de Administración Civil por conducto del Gibiarno 
de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias da 
Lazón reciban la instancia del contratista, reclama
rán iomeliatamente de los RR. Cu. Párrocos y Go-
beroadorcillos noticias precisas y exactas que jus
tifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informí fa
vorable ó negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 
i Los 'contratistas de las provincias de Visayas y 

Mindanao que no tienen levantada gallera en et 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al en 
que ha de verificarse la fiesta, alGobernalor de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas lilas de Víssvas 
y Mindanao en vista da las solicitudes que réeiftan 
con tal motivo, formarán nn incidente como se in
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso det 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Do» 
mingo, el asentista, prérío conocimiento del Jefe de 
la provincia podrá abrir las galleras en el dia si
guiente hábil. Igualmente se hará esta trasfarenca 
cuando uno ó más dias de ios tres dei Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS MM. y AA. 
caigan en Djoiingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias qua se determinan en el 
artículo 12 con la aclaración del anterior, y ea 
las horas designadas en el 14, ae prohibe abrir 
gaiteras ni jugar gallos en ningún otro del año; a» 
líen io permitido al asentista, subarrendadores a l 
particulares solicitar parmis) extraordinario para ve
rificarlo. 

17 E l asantista ó subarrenladort sollos áiicoa 
que pueden abrir galleras, debiendo ver flearu en 
las establecidas en los diai y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realiza los subarriendos' 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto del Gobierno de la provincia á f^vor de loa 
subarrendadores, para que coa este ducum )nto sean 
reconocidos como tales, acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel de pagoi a1 Estado. 

19. Bl asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento da galleras de 21 de Marzo de 1861. 
aprobado por Real órden de ta misma facha, nsC 
como también á las demts superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respacto á los eitramos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y 
á las que no resulten en oposición con estas coi-
diciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en ia extensión de la escritura* q i» 
dentro de los diez dias hábiles siguientes a' en qua 
se le notifique la aprobación del remate hecho á si£ 
favor, deberá otorgar pira garantir el contrato, a?í 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que deberá facilitar á esta Dirección general para los 
efectos que procedan asi como también la inserción 
en la Gaceta de este pliego de condiciones* 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter-* 
minación de su compromiso, sus herederos ó quieaet 
le representen continuarán el servicio, bajo las con« 
diciones y responsabilídadas estipuladas. Si rauridse 
sin herederos, la Dirección general podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta ia fiditza 

á ia responsabilidad de sus resultados. 
22. En el caso da que al terminar esta contrata 

no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista sin qua 
esta prórroga pueda exceder de seis mases del tér
mino natura'. 

Responsabilidades que contrae el ramitarUe* 
23. Guando el rematante no cumpliera las con* 

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del té mino fijado en 
la condición 20l se tendrá por rescindido el coa-
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuav« 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo á la Administración los perjuicios que 
le hubiere osasionado la demora en el servicio. 

Si ia garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos 6 Administración de Hacienda 
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pública de íiabela de Basilan la cantidad de 30 
peios 49 céntimoF, cinco por ciento del tipo fijada 
para abrir postura en el trienio de la doración, 
debiendo unirse el documento que lo juitiíqne á la 

propoiición. 
25, L a calidad de mestizo, chino, 6 cualquier 

otio extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respecthras proposiciones en pliegos 
«errados, extendidas en papel del sello 10.0 firma* 
das bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la correspon
dí PB te asignación personal. 

La cantidad qne consignen los licitadores en sus 
preposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

117. A] pliego cerrado deberá acompsfiarse el 
documento de depósito de qne habla la condición 24. 

28. Ko te admitirá proposición alguna que al
tere 6 modifique el presente pliego de condiciones, 
& excepción del art. l.o que es el del tipo en pro
gresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas a! todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la yfa gubernativa el 
Excmo. Sr. Director general de Administración Ci
vil de estas Islas, y á cujas altas facultades com
pete resolver las que se susciten en cnanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal con-

lencíoso-adminiatrativo. 
30. Si resultasen empatadas dos ó más propo

siciones que sean las más ventajosas se abrirá lici
tación verbal por un corto léimino que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas ad
judicándose al que mejore más su propuesta. E n 
el caso de no querer mejorar nirgusa de los 
que hicieron las proposiciones más ventajo
sas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego terga el número or
dinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exígiiá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección general de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual so se cancelará hasta tanto que te 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satieíacción de la Dirección genera). Loa 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di-
Tección general de Administración civil basta que se 
reciba el expediente de la que deba celfbrarse en 
la provincia, cuaedo fuese simultáneamente, á cujo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por 
todos los Se Sores que compusieren la Junta. 

Sí por cualquier motivo intentase el contratista 
3a rescisión del contrato, no le relevará esta cir-
cvistaneia del cumplimiento de las obligaciones 
contra) el as, pero si esta rescisión lo exigiera el in
terés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el centralista de que aquella se acordará ecu las 
indemnizaciones á que hubiere lugar coníorme i las 
líyee. 

£1 contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración Civil la esentura de fianza que otorgue 
para ef cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pages ai Estado para la ex
tensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que e) Sr. E f . 
cribano de Gobierno anote en el miimo la presen-
tación'de la cédala qne acredite la peraonalidad de les 
lieitadores, si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que deteimina el caso 5 o del art. 3.0 del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884, y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 6 de Mayo de 1896 «.£1 Jefe de la Sec-
cién de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr , Fresidente de la Junta de Almonedas; 

Don • » vecino de ofrece 
temar á su cargo por término de tres años el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Isabela de 
Basilao. por la cantidad de * . . . . > pesos . . . • 

céntimos y con entera sujeción al pliego de condi* 
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la canti
dad de 30 peses 49 céntimos importe del cinco por 
ciento que expresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189 

Edictos 
E n virtud de providercia dictada con esta fecha por el señoi 

D.Alberto Concel ión y Nufiez, Juez de i .a instancia en propiedad 
del distrito de Tondo de esta Capital en la cansa ntím. 3552 
seguida de oficio en eete Juzgado contra los procesados Isidoro 
del Rosario ds los Sar.tos, Inés S . Luis é Ilsgsilsg y Narciso 
Manalaotao y Luiog por hur o se cita, llama y emplaza á los mismos 
para que dentro del t é m i n o de 30 días, contados al de la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital comparezcan en este Juzgado sito en la calle de Salines 
nüm. 17 del arrabal de T o n c o á las resultas de la referida 
canea los cuales el primero indio casado de 26 aSos de edad 
de oficio jornalero natural del pueblo de Bifian de la provincia 
de la Laguna hijo de Gregorio y de María con instrucción y 
con el apodo de Doro; la segunda también india casada de 
19 t ñ o s de edad de oficio bordadora 'natural de Mandaloycn 
de esta provincia vecina del barno de Palomar de este arrabal 
sin apodo ni instrucción y el último Igualmente indio soltero 
de 25 a ñ o s de edad de oficio cargador natural del pueblo de 
Mécsico de la provincia de la Fampanga hijo de Julián y de 
Juana sin apodo ni instrucción apercibiéndoles que de ro ve-
nficsrlo dentro del referido término les pararán los perjuicios 

que hubiere lugar en derecho. 
Dado en Manila á 1.0 de Mayo de 1896.—Alberto Concel ión. 

— E l Escrino, Por mandado de su Sría., Joaquín Argote. 

Don Angel f elma y Cordero Juez de l .a instancia de este partido judicial 
de Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo el testigo ausente alguacil 
Selo cajas circunstancias personales se ignoran para que en e] 
término de 9 días desde la primera publicación de este edicto 
comparezca en este Juzgado calle cuartel niim. 5 á declarar en la 
causa ntím. 9 que se instruye por violación bajo apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del término indicado le parará el perju-cio que 

en derecho haya lugar. 
Dado en Salanga 22 de / b r i l de 1896.^= AngelSelma.—Por man

dado de su Sría , Pablo de Dalananbayan, 

T o n Ricardo Pavón y Bosalts Juez de l a instencia de cite 
distrito de Nueva Eci ja . 

Por el presente cito, 11*mo y empiezo al testigo Jacinto 
Calderón vecino del pueblo de S Antonio de esta provircia 
para que por el té imino de 115 días c o ñ u d o s desde la publi-
Cfción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre* 
í e t t e á cfte juzjfido á declarar en 1» causa i t ím. 187 

por hurto bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en S . Isidro á 22 de Abri l de 1896,—Ricardo Pavón , 
— A n e mí , Francisco Villarias. 

Por el presente se citp, á los que tengan alguna reclamación 
contia el Registrador interino que lué de esta provincia don 
Lorenzo Saltzar pira que dentro del plazo de dos meses á 
costar desde la publicación de este anuncio se presenten á 
deducirla ante este Juzgado bajo apercibimiento de pararles en 
otro csso el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en S. Isidro á 21 de Abril de 1896.—Ricardo P a v ó n . 
—Ante n i , Francisco Villanas. 

Don Román P e r n a t é Juez de i .a instancia interiro de esta pro» 
vircia de Pangasinan, por sustitución reglamentaria. 
Por el presente ciio, Ihmo 'y errplszo á Anastasio Lórezco 

hijo del inieifecto Florentino Lorczco vecino que fué del pueblo 
de Cale sis o de fsta provincia, para que en el término de 9 
difg á c c n t t r cesde la publicación de este edicto, comparezca en 
este Juzgado pa a hacerle saber la parte qne le concierne en 
la Real Sentencia lecfeida en esta causa ntim. I I 652 del s ñ o 

1892 por homicidio. 
Lingayen 22 de Abril de 1896 .—Román B e r n t b é , — P o r man» 

dado de su S r í a , Santiago Guevara. 

Don Juan Lobo y Jiminez Juez de l .a instancia en propiedad 
del Distrito de la Unión que de estar en pleno ejercicio de 
sus firr ciones judiciales j o el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Alejandro Espíriti natural y vecino de Balsoan de esta pro-
vinc<a para que en el término de 30 dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial ce Manila 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pübli a de esta 
cabecera á declarar y defenderse en la causa nüm 57 que se 
sigue de oficio centra el mismo por homicidio bajo speteibi* 
miento de que no vei ificándolo dentro de dicho término se le 
declarará rebelde y contumaz parándole además los perjuicios 

que en derecho hubiere lugar. 
Dado en San Fernando á 24 de Abril de i S g ó . ^ J u a n Lobo. 

= A n t e mi, Estanislao Tamayo. 

Por el presecte cito llamo y emplazo á los procesados N i . 
colás Orpia de 60 tfios de e d í d de cuerpo robusto de pelo 
canoso, Isidora Orpia soltera de 21 Eños de edtd Vicente Nil-
ves casado de 60 afics de «dad vecino de Ordanets de la pro
vincia de Fargasinsn Ensebio Corpus soltero de 20 tfios de 
edad vecino del mismo pueb'o, Domingo Corpus soltero de 21 
s ñ e s d e %dad vecino del mismo pueb'o Bernandina Corpus soltera 
0028 tfios de edad vecina del mismo pueblo, para que en el término 

de 30 diss contados desde la última publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en eete .luzpado 
ó en la cárcel publica de esta .Cabecera á declarar y defenderse 
en la causa riím. 56 que se sigue de oficio contra los mismos 
por sustrección de menores bajo apeicibimiento de que no ve
rificándolo dentro de dicho término se les declararán rebeldes y 
contumtces á los íhmamientos judiciales parándoles además los 
perjuicios que en derecho hubiere legar. 

Dado en San Femando á 24 de Abri l de 1896.—Jurn Lobo. 
— Ante :- mi, Estanislao Tamayo. 

Por "el presente cito llsmo y empiezo al precestdo L u i s 
Csskca vecino de esta Cibeceia para que en el término de 

30 dias desde el de la publicación del presente edicto ea 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado ó 5, 
Cárcel pública de esta misma Cabecera para declarar e4 
Causa núm. 46 que se rigue de oficio contra el mismo J 
lesiones por imprudencia temeraria baja apercibimiento je \ 
no haciéndolo se declarará rebelde contumáz, parándole â u 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar, si dentro (Jti 
feaida término deje de preseetarse [para el indicado fin 1 

Dado en S. Fernando á 18 de AbrH de 1896,—Juan » .1 
—/nte mi Estanislao Tamayo 

Don Vicen!e Pérez y González Juez de l . a instancia en 
piedad de este Distrito de Camarines Norte que de esta 
el p'eno ejercicio de sus funciones el infracrito Escá 
aduano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emprazo al que se dice desapar^j 
Mariano Epia y á las personal que pueden dar noticia 
paradero del mismo para que dentro del término de 30 ¿ 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
cial de Mtnila se presenten en este Juzgado á declarar J 
causa núm. 28 seguida por desaparición de dicho Epia 
bidos que de no hacerlo dentro de dicho término se le par. 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 13 de Abril de 1896. 
cente Pérez .—Por mandado de su Sría , José Herrero. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au^ 
Pablo Perras, indio casado natural vecino y cabo de cuadillit, 
que fué de esta Cabecera cuyas demás circunstancias persomi 
y Señas particulares se ignoran á fin de que por el téiini( 
de 30 dias se presente en este Juzgado para respô  
de las resultas de la causa núm. X2 del año 1895 quecom 
el mismo y otros se sigue por el supuesto deJito coiBpi( 
de detención arbitraria é injurias á los agentes de la and 
dad apercibiéndole que de no verificarlo sustanciaré y 
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuii 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 28 de Marzo de 1896,, ...(,( 
Vicente Ferez.—Por mandado de su Sría., José Herrero. 

Don Pedro Solán y Oliván, Juez de l .a instancia en fropieJI 
de esta provincia. 

Por el 1 presente cito, llamo y empiezo á Eduvigio Liin PJ 
de esttdo soltero natural y vecino de Nové le la de esta p» ' 
vincia de 30 años de edad labrador para que dentro dei| 
mino de 30 dias contados desde la inserción del prei* 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente ante este Juzpio " »nl 
á rendir declaración de la causa núm. 5565 que instiuyo coa I 
el mismo por lesicnes graves pues de hacerlo asi le diié; 
sdmistrtré justicia p t r í n d e l e en otro caso los perjuicios «& n^j 

siguientes. 
Dado en C; vite 24 de Abril de 1896. —Pedro SolaB.-Pti 

mandado de su Sría. , C priano R i y e s . 

Don Manuel García Martínez Juez de l . a ínsttncia en propitá 
de esta pre vincia de Windoro que de ettar en pleno ej 
cicio de sus funciones yo el infrescrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llsmo y emplazo á D . Estanis ao Ib 
y Firnardo esptfiol Peninsular SecreUrio que fué del Gobi 
Civi l de esia provincia y preceeado en la ci usa túm. í 
seguida en este Ji zgado por cohecho coacción y amenaza píii D 
que por el término de 30 dias á contar desde la publicjcii» 
del presente (n la Gtceta oficial de Manila tempamea «m\̂ [ 
esie Jbzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á l ] 
f e ider de los cargos que le resultan en la mencionada enj 
i j e j o b i é o que de ro hrcerlo se sustanciaiá ia misma en S Í ^ 
senda y ubeldia p a i á r d d e les perjuicios que en derecho 

hiere lagar 
D i d o en Calapan á 13 de Abril de 1896.—Manuel García." "^C 

ieall For uendado de su Sria. Daniel Farol . 
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Don Francisco Javier de Gastrmbide y Telgado Teniente 
Navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de 

riña y Juez instructor de la misma. 
Por esla 3.a requisitoria cito, llamo y emplazo al Capitwfl 

tripulantes qie fneron del Vapor «Pudecindo Mellizai D . Hcm' 
Sartioteguí, NarciEo Cajeo y Julián Manalo asi como el lotero 
fué del Cuerpo de Prácrcos Ihmac'o lorenzo que en Ja '"'^'JlJi 
del dia so de Septiembre últ:mo se encontrabín en sus resp" w 
vos destinos; para que en el té imino de 10 días se presentenf 1̂ 
este Juzgado de har ina ante mi para declarar en el «xpedi« H 
rúm- 167 qne instruyo cen motivo de la n uene del ird^^ 
Ran ón Lastíca. , 

Manila 14 de M i j o de 1 8 9 6 . F r a t c i s c o J . de Gastambide'-l !* 
summdalo, Gabriel Sucgang. [5 

— — ' — '¿3 
Don Joaquín Gutiérrez y Maldoqui, Alférez" de N i v í o de la Arffií11 i 

y Juez instructor de la simaria t ú m , 182 por el delito de deserc 
F o r el presente 3.('r edicto ato , llamo y en plazo al ma'^ |W( 

de l .a clase indígena Andrés Fornesa Malinis, para que en el lé'* ^ 
de 10 dias á contar desde Ja fecha de su inserción en la Gí? P" 
eficial de Ja (apnal de Manila. ie p í e s e m e á is ia Fiscalía P1 W 
dar sus descargos en la sumaria que le instruyo por el delito 
primera deserción, advertido que de no hacexlo íerá declaradCmfi. [ 

beldía. , 
Abordo Cavile, l i de Mayo de 1896 .—Joaquín Gutiérrez.-»11 

su mtndato Miguel Rodríguez. 

D o n José Yebia y Salmerón l.er Teniente Comar.dante de 18 ? í' 
sección de la l .a línea del 20 Tercio de la Guardia civil 1 J" 
instructor de la causa núm. 351 seguida contra diez individuos^ 
mentados cuyos nombres se ignoran por el de ito de robo e" ^ 
drilla detención ilegal y lesiones ocurrido en el sitio denoffl"1*̂  
Matats-ca-buhangin de la comprensión del pueblo de Norzag^ 
de la provincra de Bulacán el día 23 de Abril del afio ̂ f 1 ' ^ 

F o r el piesecte edicto cito, llsmo y emplazo al testigo i^jT 
Esquivel vecino del pueblo fie Norzegaray de la provircia de y . 
lactn cuyo actual domicilio y paradero te ignora apesar de j , . 
gestiones practicadas por el capitán municipal del mencionado V^.^ 
para que en el téimino de 30 diss contados desde su Pu^'c8C^ 
en la Gaceta oficial de estas lelas cemparezca á este Juzg8^0^ 
G u t n a que tiene su residencia en el cuartel de la Guardia S s 
establecida en el pueblo de H a l ó l e s de dicha provincia con «' 
de prestar declaración en la precitada causa pues asi lo tengo * 
dado en diligencia de este dia. < 

Dado en Malojos 13 de M yo de 1 8 9 6 . - J o s é Yet1* 
Salmerón, 

•0 

í*F , I E AMIGOS DEI PAIS.— »EAL h t v , 34 
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Serán raacritorea orzosoa á la Gactt* todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provinciaa. 

ártUm dt a é di SítUmirt <U rS6t . ) 

A C E T A 

Se declara texto oficial, ,y aatéatlc* el de las 
disposiciones oficialea, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamlat por tanto seráa 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de so di FefotTO de t86t . ) 

GENERAL DE F I L I P I N i S 

ta H 
del I 
•irestaj 

Secretaria, 
Sección 2 a 

de las Reales órdenei, relativas al movi-
iento del personal del rano de GtabernaciÓD, 

recibidas por el vapor correo «Elcano,» á las 
balei se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 

* Ir. General 2.0 Cabo encargado del despacho, con 
¡cha 12 del actual, y se publican á continuación 
D cnmplimiento de lo dispuesto en el Real De-
bto de 5 de Octubre de 1888. 

órden ntiic. 370 de 31 de Marzo último, 
s «̂ braedo á D. Miguel Ferrer y Flores, Oficial 2.0 

Gobierno Civil de Manila. 
Itra cúm. 371 de 31 de Marzo último, trasladando 

J plaza de Oficial l.o Secretario del Gobierno 
M N e Zambales, á D. Miguel García Ibiricu, que 

fé. ligaal categoría sirve en la Ordenación de Psgos. 
vlc"»l8D¡la, 15 de Mayo de 1896.—J. J. Bolivar. 
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DIRECCION 6ENEBAL DE ADMINISTRACION C1YÍL 
DE FILIPINAS. 

¡Jliacto de las Reales órdenes, recibidas por el 
a casí "por-correo «Monserrat.» á las cuales, se ha 
s"j|Mito el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 

íneral con fecha de hoy y se publica á conti-
q nación en cumplimiento de lo dispuesto en el 

ÍÍBI Decreto de 5 de Octnbre de 1888. 
bl órden núm. 304 de 15 de Marzo úllimo, 

,te : mbando el nombramiento de Ayudante de la Es-
ú \k Agronómica de Cebú, hecho á favor de don 

¡ , , . { 8 1 8 1 y Perrino. 
mitp N óiden núm. 306 de 19 de dicho mes, dispo-

do se tenga presente el aumento de sueldo de 
^cribíentes y Delineantes de la Inspección ge-

de Obras públicas, cuando se redacten los 
ptesopuestos para eetas Islas. 
' órden núm. 307 de la citada fecha, dispo-

0 se nombre á persona competente para el des» 
de la plaza de ayudante 4.o de Obras pu

de estas lilas. 
órden núm. 308 de la expresada fecha, nom-

'r3 ¡°0 Ayudante 2.o de Obras públicas á D. Manuel 
e l Na y Baunin. 

*eal órden núm. 309 de la referida fecha, dispo
ne se haga extensiva á la Junta de Obras del 

j No de Hoüo la parte dispositiva de la Real ór« 
p I"6 19 de Noviembre del afio próximo pasado. 

.e&l órden núm. 310 de 13 del mismo mes au-
^do al Ayudante 4.0 de Montes D. José M¡-
^guinagalde para embarcarse el dia 28 de 

o 

p 

¡t 

el ? 
ice'' 

mes. 
al órden núm. 311 de 19 del propio mes, apro-
0̂ como presupuesto de gastos y servicios á 
0 de la Junta de Obras del puerto de Manila 

el l.er semestre del afio actual. 
24 de Abril de 1896.—Manuel Esteban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

de la Flasa para el dia 20 de Mayo 
L de 1896, 
r^a: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 

• Sr. Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-

mendi Jáudenes.—Imaginaria, otro de la 1(2 Brigada 
mixta, D. Enrique Rodeiro Garea.—Hospital y pro
visiones: Provisional núm. 1, 4.0 Capitán.—Vigilan
cia de á pié: Provisional núm. 1, S.er Teniente.— 
Paseo de enfermos: núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales, 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M, N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
Habiéndose solicitado permiso por D, Moisés 

Salvador, para instalar una caldera de vapor de 
las clasificadas de 3.a categoría, para fabricar co
lores, en un cemarín de materiales fuertes que 
desea reparar, situado en un solar interior de la 
calle de Arlegui esquina á la de Duque de Alva del 
distrito de Quiapo, con entera sujeción al proyecto 
que se halla de manifiesto á disposición del público 
en el Negociado de partes de esta Secretatía de 
mi cargo, el Sr. Alcalde Vice-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad teniendo en 
cuenta lo prevenido en el Reglamento vigente de 
la materia, se ha lervido disponer que se haga 
pública dicha pretención por medio de la Gaceta 
oficial, con objeto de que en el término de nueve 
dias, contados desde aquel en que aparezca este 
annncio por primera vez en el referido periódico 
oficia), presenten necesariamente ante dicha auto
ridad, las reclamaciones que crean justas los veci
nos colindantes, á fin de que la concesión ó dene
gación de la licencia solicitada, se acuerde por el 
Municipio en la primera sesión ordinaria que cele
bre después de vencido el indicado plazo sin que 
pueda trasferirse la resolución á otra sesión, por 
ser ejecutoria la que se adopte. 

T en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
nado Sr. Alcalde, se hace público para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 15 de Mayo de 1896.=Bernardino Mar-
zano. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Contumación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Octubre último. 

Pueblo de Gagayan, 
Nombres de los interesados. 

D. Damián Cíoco. 
Eugenio Rasgas. 
Eduvigis Daciilo. 
Ensebio Laa. 
Eustaquio Ramos. 
Feliciano Abrogar. 
Feliciano Sangbang. 
Francisco del Puerto. 
Fernanda Abag. 
Francisco Rivera. 
Florentina Giménez. 
Florentino Pasase. 
Francisco Guillermo. 
Feliciana Abancefia. 

Nombres de los interesado* 

D. Florentino Leyóla. 
Francisco Babasa. 
Fortunata Rivera. 
Facnnda Chavea. 
Florencio Paceño, 
Fermin Quintero. 
Fructuoso Posos. 
Francisco Samson, 
Gregorio Mercado. 
Gabina Mabago. 
Gabina Mabago. 
Gregoria Rebotera. 
Gabino Jabines. 
Gorónima Caballero. 

D. Gorgonio Saarenas. 
Graciano Neri. 
Gregorio Caballero. 
Gil Blas Pacana. 
Gregorio del Puerto. 
El mismo. 
Gervasia Neri. 
Gregorio Dagbay. 
Gerónimo Romedoria. 
Hígino Bacal. 
Isidro Pagtolirio. 
Isidora Nagnag. 
Ignacio Mabaja. 
José Abrogar. 
Juan Guerrero. 
Juan Pementel. 
Juana Javibay. 
Josefa Yabut. 
Juan Edmilao. 
E l mismo. 
Julián Mabante. 
José Gabor. 
Josefa Abrogar. 
José Pabayo. 
Luisa Neri. 
Luis Abejuela. 
León Maandar. 
Leuterio Rivera. 
Leona Abansefia. 
Leen Dominguillo. 
Lorenza Tabian. 
Mariano Baang. 
Maximiano Rivera. 
Maiía ^acusas. 
Maximino Labeta. 
María Gaa. 
Marcos Paasa, 
Mauricio Echaveria. 
Marcelino Daculan, 
Mamerta Bacal. 
María Daa. 
Matias Labut. 
Mariano Edralin. 
Magdalena Saberola. 
Matea Neri. 
Montana Caballero. 
Manuela Abrogar. 
Matea Torres, 
Manuela Mabitag, 
Manuela Labitag. 
Merced Neri. 
Miguel Pablico. 

Pueblo de 
D. Agostin Sabud. 

Apolinaria Ederosas. 
Andrés Doroy. 
Agastin Agbon. 
Andrés Candoogco. 
Apolinario Daynos. 
Atanasio Castillo. 
Apolinario Macumao. 
Anastasio Bacuajon. 
Agastin Daming. 
Agastin Namol. 
Agustín Sarenes. 
Bartolomé Batienlo. 

D. Manuel Glango. 
Ménica Demata. 
Manuel Corrales. 
El mismo. 
E l mismo. 
Nicolás Tabalanza, 
Pablo Obsena. 
Petrona Bagtiug. 
Paulina Usga. 
Pedro Pastor. 
Pascuala DasOo. 
Pedro Beja. 
Pedro Chavez. 
Pedro Bagusay. 
R&ymunda Martínez. 
Rito Daang. 
Rufina Becut. 
Roberto Pementel. 
Ruperta PementeL 
Román Neri. 
Rosales Lavictoria. 
Roque Bebiera. 
Ruperto Abasólo. 
Severo Caballero. 
Silvestre Mercado. 
Santiago Obalde. 
Simona Rivera. 
Simón Velez. 
Sinforosa Baca misas. 
Servando Llamera. 
Silveria Naca. 
Tomás Ramiro. 
Tomás Damasco, 
Tomás Gabatan. 
Teresa de Jesús. 
Toribio Chavez. 
Tiburcio Rasmes. J 
Toribio Chavez. 
Vicente Ruedas. 
Vicenta Yari. 
Vicente Rivera-
Venancio Rivera. 
Vidal Yabut. 
Vicente Vades. 
Vicente Neri. 
Valentina Caballero. 
Víctor Radasa. 
Valentina Rivera. 
Victoriano Resines, 
El mismo. 
Vicente de la Rosa» 

Catarman. 
D. Bartolomé S gra. 

Casimiro Bitay. 
Cándido Castil. 
Clemente Respeto* 
Carmelo Ramigoso. 
Cecilia Victoriano. 
Celedonio Aqainot. 
Casimira Macumao»' 
Dionisia Ceroso. 
Dominga Lagno. 
Dionisio Esbo. 
Domingo Gabollo* 
Esteban Magtó. 

{Se continuará.} 


